










































MINISTERIO
DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN
Y MEDIO AMBIENTE

lnforme de Viabilidad correspondiente a:

r¡iulo oe la aitu;¿ión: pnoveÓÍo oe ÁóoruoriroNÁMtENTo pArsnJisléo y AMBTENTAL DEL ENToRNo DEL
EMBALSE DE ELDA Y DEL AZUD DE NOVELDA

Informe emit¡do por: CONFEDERACTON HTDROGRAFTCA DEL JUCAR

En fecha: ENERO 2013

El informe se pronuncia de la siguiente manera sobre la viabilidad del provecto:

l-il Favorabte

l-*l No favorabte

¿Se han incluido en el informe condiciones para que la viabilidad sea efectiva en fase de proyecto o de ejecución?

I*i-.] No

[-_l S¡ (especificar):

Resultado de la supervisión dgl lnforme de Viabilidad ' I :. :: :-:. r,.. ,,::,:.-

El informe de viabilidad arriba indicado

f-l S" aprueba por esta Secretaria de Estado de Medio Ambiente, autorizándose su información pública. sin condicionantes

fil Su aprueba. por esta Secretaria de Estado de Medio Ambiente, autorizándose su información pública, con tos s¡gu¡entes

- 
condicionantes:

'/ Se realizara un control ambiental que minimice los efectos de las actuaciones previstas en la vegetación naturat.

'/ El depós¡to de los materiales procedentes de las actuaciones se realizará en vertederos autorizados, según la legislación
v¡gente.

'/ Las tarifas a aplicar a los usuarios se atendrán a Ia legislación vigente y tenderán a una recuperación de los costes
asociados.

'/ Se formalizará un acuerdo por el que los beneficiarios o, en su caso los ayuntamientos (o la Comunidad Autónoma) se
responsabilicen de los costes de manlen¡miento, explotación y conservación dó las actuaciones.

fl y se aprueba por esta Secretaria de Estado de Medio Ambiente. El organo que emitió el informe deberá proceder a reptantear
la actuac¡ón y emitir un nuevo informe de viab¡lidad.

Ma¿rid,a / de ,fttar> de 2013

Miguelf rancés Mahamud
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